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ANTECEDENTES 
 
 
 
El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) es el instrumento del proceso integral de planeación estratégica 
que permite evaluar el desempeño gubernamental en la ejecución de políticas y programas públicos para 
mejorar la toma de decisiones. 
  
La implementación del SED se encuentra fundamentada en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que a letra dice: “los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
Entidades Federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados”. 
 
Los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal, en su numeral décimo sexto fracción I, inciso a, establecen los tipos de evaluación, entre los que se 
encuentra la evaluación de Consistencia y Resultados (ECyR), la cual analiza sistemáticamente el diseño y 
desempeño global de los programas federales para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con 
base en la matriz de indicadores. 
 
Por ello la evaluación que se realizará al programa presupuestario nos permitirá contar con información útil para 
diversos análisis e identificar las buenas prácticas y deficiencias que presenta, logrando así mejorar procesos y 
procedimientos que nos ayuden a cumplir y alcanzar los objetivos y metas establecidos en el ejercicio de las 
labores que desempeña este Ente. 
 
La evaluación busca por sobre todas las cosas, impulsar un proceso de mejora continua cuyo efecto final se 
encuentra en un uso honesto del recurso propio. 
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OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 
 
 

 
OBJETIVO GENERAL  
 
Evaluar la consistencia y orientación a resultados del Programa Presupuestario El uso eficiente de los recursos 

financieros, materiales y humanos dentro del Organismo Operador con la finalidad de proveer información 
que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 
 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

➢ Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa presupuestario, su vinculación con la 
planeación sectorial y estatal, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las 
posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas estatales y federales. 

➢ Identificar si el programa presupuestario cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia 
resultados. 

➢ Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo y los 
avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado. 

➢ Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa Presupuestario 
o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que cuenta el programa y 
sus mecanismos de rendición de cuentas. 

➢ Identificar si el Programa Presupuestario cuenta con instrumentos que le permitan recabar información 
para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados. 

➢ Examinar los resultados del Programa Presupuestario respecto a la atención del problema para el que 
fue creado. 

➢ Constatar que se han realizado mejoras derivadas de otras evaluaciones efectuadas al Programa 
Presupuestario en ejercicios anteriores. 
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ALCANCES 
 
Contar con un diagnóstico sobre la capacidad, instituciona, organizacional y de gestión del programa orientada 
hacia resultados. Además de proveer información que retroalimente el diseño, la gestión y los resultados del 
programa. 
 
La Evaluación de Consistencia y Resultados del Programa Presupuestario es una de las herramientas promovida 
en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño, cuyo enfoque permite analizar la consistencia del 
programa en cuanto a su desempeño y planeación estratégica, así como la cobertura y focalización, operación, 
percepción de la población objetivo y resultados obtenidos. 
 
La evaluación está planeada con la finalidad de promover mejoras al diseño, operación y resultados del Programa 
Presupuestario, de tal manera que este permita solucionar el problema identificado a planteado en el diagnóstico 
que le dio origen y pueda ser evaluado con base en resultados. 
 
 
 

 
DESCRIPCION ESPECÍFICA DE LA EVALUACIÓN 

 
La evaluación de consistencia y resultados deberá contener para el logro de sus objetivos el desarrollo de los 
siguientes apartados: 
 

1. Características del Programa 
2. Diseño 
3. Planeación y Orientación a Resultados 
4. Cobertura y Focalización 
5. Operación 
6. Percepción de la Población Atendida 
7. Medición de Resultados 
8. Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones. 
9. Conclusiones 

10.  Ficha Técnica 
11. Anexos 
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METODOLOGÍA 
 

 
La Evaluación de Consistencia y Resultados de un Programa Presupuestario se realizará mediante un análisis 
de gabinete donde se recabará, organizará y analizará la información proporcionada por el área de 
Administración y Finanzas, así como información adicional que el Órgano Interno de Control considere necesaria 
para justificar su análisis.  
 
La evaluación de Consistencia y Resultados se divide en seis temas y 22 preguntas de acuerdo con el siguiente 
cuadro: 
 

Apartados Preguntas Total 
A. Diseño del Programa Presupuestario 1-6 6 
B. Programación y Orientación a Resultados del 
Programa Presupuestario 

7-10 4 

C. Cobertura y Focalización del Programa 
Presupuestario 

11-13 3 

D. Operación del Programa Presupuestario 14-18 5 
E. Percepción de la Población Atendida por el Programa 
Presupuestario 19 1 

F. Medición de Resultados del Programa Presupuestario 20-21 2 

Total  21 

 
 
Los seis temas incluyen preguntas específicas, las que deben ser respondidas mediante un esquema binario 
(SI/NO) sustentando con evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en 
el análisis.  
 
Dentro de las veintiún preguntas existen algunas que tienen respuesta abierta (por lo que no incluyen niveles de 
respuestas) y se debe responder con base en un análisis sustentado en evidencia documental y haciendo 
explícitos lo principales argumentos empleados en el mismo. 
 
 
Formato de respuesta 
 
Cada una de las preguntas debe responderse en un máximo de una cuartilla e incluir los siguientes conceptos: 
 

1. la pregunta; 
2. la respuesta binaria (SÍ/NO) o abierta;  
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• para las respuestas binarias y en los casos en los que la respuesta sea “Sí”, el nivel de respuesta (que 
incluya el número y la oración), y 

 
3. análisis que justifique la respuesta. 

 
 
Consideraciones para dar respuesta 
 
Para las preguntas que deben responderse de manera binaria (SÍ/NO), se debe considerar lo siguiente: 
 

• Determinación de la respuesta binaria (SÍ/NO). Cuando el programa no cuente con documentos ni 
evidencias para dar respuesta a la pregunta se considera información inexistente y, por lo tanto, la 
respuesta es “No”. 

• Si el programa cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí”, se 
procede a precisar uno de cuatro niveles de respuesta, considerando los criterios establecidos en cada 
nivel. 

 
Se podrá responder “No aplica” a alguna(s) de las preguntas sólo cuando las particularidades del programa 
evaluado no permitan responder a la pregunta. De presentarse el caso, se deben explicar las causas y los 
motivos de por qué “No aplica”, justificando claramente y con argumentos metodológicos, técnicos o jurídicos 
la respuesta. 
 
Para el total de las preguntas, los Términos de Referencia incluyen los siguientes cuatro aspectos que se deben 
considerar al responder: 
 

1. De manera enunciativa más no limitativa, elementos con los que debe justificar su valoración, así como la 
información que se debe incluir en la respuesta o en anexos. 

2. Fuentes de información mínimas a utilizar para la respuesta. Se podrán utilizar otras fuentes de 
información que se consideren necesarias. 

3. Congruencia entre respuestas. En caso de que la pregunta analizada tenga relación con otra(s), se 
señala(n) la(s) pregunta(s) con la(s) que debe haber coherencia en la(s) repuesta(s). Lo anterior no 
implica, en el caso de las preguntas con respuesta binaria, que la respuesta binaria (Sí/NO) o el nivel de 
respuesta otorgado a las preguntas relacionadas tenga que ser el mismo, sino que la argumentación sea 
consistente. 

4. La Evaluación de Consistencia y Resultados considera la entrega de anexos, los cuales pueden elaborarse 
en formato libre.  
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EVALUACIÓN 
 
 
Características del programa 
 
Con base en información solicitada a los responsables del programa, se debe capturar una Descripción General 
del Programa, que consistirá en una breve descripción de la información reportada. Dicha descripción debe 
considerar los siguientes aspectos: 
 

1. Identificación del programa (nombre, siglas, dependencia y/o entidad coordinadora, año de inicio de 
operación, entre otros); 

2. Problema o necesidad que pretende atender; 
3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula; 
4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios que ofrece; 
5. Identificación y cuantificación de la población potencial atendida. (desagregada por sexo, grupos de 

edad, población indígena y entidad federativa, cuando aplique);  
6. Cobertura y mecanismos de focalización; 
7. Presupuesto del periodo evaluado; 
8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes, y, 
9. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema o necesidad. 
10. Otras características relevantes del programa a evaluar. 

 
 
I. Diseño 
 
Con base en la identificación que la dependencia, entidad y/o la unidad responsable del programa haya realizado 
del problema o necesidad que se espera resolver con la ejecución del programa se debe realizar un análisis que 
permita contestar las siguientes preguntas: 
 
1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa presupuestario está identificado en 

un documento que cuenta con la siguiente información: 
a. El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una situación que puede ser 

revertida. 
b. Se define la población que tiene el problema o necesidad. 
c. Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 
Si el programa no cuenta con documentación ni evidencias de que el problema o necesidad esté identificado, 
se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un 
nivel según los siguientes criterios: 
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Nivel Criterios 

1 • El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 
• El problema no cumple con las características establecidas en la pregunta. 

2 • El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 
• El problema cumple con al menos una de las características establecidas en la pregunta. 

3 • El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 
• El problema cumple con todas las características establecidas en la pregunta. 

4 
• El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, 
• El problema cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y 
• El programa actualiza periódicamente la información para conocer la evolución del problema. 

 
Se considera que la información se actualiza periódicamente cuando está establecido un plazo para su revisión 
y/o actualización. 
  
1.1. En la respuesta se debe incluir la definición del problema y, en su caso, la propuesta de modificación o 

recomendaciones de mejora.  
 

1.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las Reglas de Operación o documento normativo, 
informes, diagnósticos, estudios, árbol de problema del programa y/o documentos utilizados por el 
programa que contengan información sobre el problema o necesidad, su población, su cuantificación y su 
proceso de revisión o actualización. 

 
2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa presupuestario que describa de manera 

específica:  
a. Causas, efectos y características del problema. 
b. Cuantificación y características de la población que presenta el problema. 
c. Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 
d. El plazo para su revisión y su actualización. 

 
Si el programa no cuenta con un diagnóstico del problema al que atiende, se considera información inexistente 
y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un 
nivel según los siguientes criterios: 
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Nivel Criterios 

1 
• El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer la 

situación del problema que pretende atender, y 
• El diagnóstico no cumple con las características establecidas en la pregunta. 

2 
• El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer la 

situación del problema que pretende atender, y 
• El diagnóstico cumple con una de las características establecidas en la pregunta. 

3 
• El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer la 

situación del problema que pretende atender, y 
• El diagnóstico cumple con dos de las características establecidas en la pregunta. 

4 

• El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer la 
situación del problema que pretende atender, y 

• El diagnóstico cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y 
• El programa señala un plazo para la revisión y actualización de su diagnóstico en algún documento. 

 
Se considera que el diagnóstico se actualiza periódicamente cuando está establecido un plazo para su revisión 
y/o actualización. 
 
2.1. En la respuesta se deben incluir las principales causas y los efectos del problema señalados en el 

diagnóstico. Adicionalmente, se valorará la vigencia del diagnóstico y, en su caso, se propondrán 
sugerencias para mejorarlo. 

 
2.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos de diagnóstico y árbol de problema. 
 
3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención que el 

programa presupuestario lleva a cabo? 
 
Si el programa no cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 
intervención que el programa lleva a cabo, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es 
“No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un 
nivel según los siguientes criterios: 
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Nivel Criterios 

1 

• El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 
intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y 

• La justificación teórica o empírica documentada no es consistente con el diagnóstico del 
problema. 

2 
• El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y 
• La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del problema.  

3 

• El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 
intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y 

• La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del problema, 
y 

• Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los 
beneficios o los apoyos otorgados a la población objetivo. 

4 

• El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 
intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y 

• La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del problema, 
y 

• Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los 
beneficios o apoyos otorgados a la población objetivo, y 

• Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que la intervención es más eficaz para atender 
la problemática que otras alternativas. 

 
3.1. En la respuesta se debe incluir la justificación teórica o empírica, así como el estudio o el documento del 

que se deriva dicha justificación. En caso de que exista evidencia nacional o internacional se debe incluir la 
referencia de los estudios o de los documentos. 

 
3.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales y/o diagnósticos. 
 
4. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen narrativo de la MIR (Fin, 

Propósito, Componentes y Actividades)?  
 
Si no se identifica al menos uno de los elementos del resumen narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes 
y Actividades) en las ROP o documento normativo del programa, se considera información inexistente y, por lo 
tanto, la respuesta es “No”. 
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Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un 
nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Algunas de las Actividades de la MIR se identifican en las ROP o documento normativo del 
programa. 

2 • Algunas de las Actividades y todos los Componentes de la MIR se identifican en las ROP o 
documento normativo del programa. 

3 • Algunas de las Actividades, todos los Componentes y el Propósito de la MIR se identifican en las 
ROP o documento normativo del programa. 

4 • Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de la MIR se identifican 
en las ROP o documento normativo del programa. 

 
4.1. En la respuesta se debe establecer la correspondencia entre los elementos del resumen narrativo de la MIR 

y sus ROP o documento normativo; señalar los elementos en los que se identifican áreas de mejora, y la 
justificación de las sugerencias. 

En la respuesta se debe señalar el porcentaje de las actividades identificadas en las ROP o documento 
normativo. 
 

Adicionalmente, se debe adjuntar la “Matriz de Indicadores para Resultados”. 
 
4.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento normativo, manuales de 

operación y/o MIR. 
 
5. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información:  

a. Nombre. 
b. Definición. 
c. Método de cálculo. 
d. Unidad de Medida. 
e. Frecuencia de Medición. 
f. Línea base. 
g. Metas. 
h. Comportamiento del indicador (ascendente, descendente). 
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Si el programa no cuenta con Fichas Técnicas de sus indicadores, se considera información inexistente y, por lo 
tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un 
nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Del 0% al 49% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

2 • Del 50% al 69% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

3 • Del 70% al 84% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

4 • Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

 
5.1. En la respuesta se deben explicar las áreas de mejora de las Fichas Técnicas de los indicadores. 
  
Se debe incluir el resultado del análisis de cada Ficha Técnica de los indicadores de la MIR con respecto a las 
propiedades señaladas en la pregunta.  
 
5.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser la MIR y Fichas Técnicas de los indicadores. 
 
6. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes características:  

a. Cuentan con unidad de medida.  
b. Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 
c. Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y financieros con los que 

cuenta el programa.  
 

Si las metas del programa no cumplen con alguna de las características establecidas, se considera información 
inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un 
nivel según los siguientes criterios: 
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Nivel Criterios 

1 • Del 0% al 49% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

2 • Del 50% al 69% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

3 • Del 70% al 84% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

4 • Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

 
6.1. En la respuesta se debe indicar la forma en que el programa establece sus metas y la información que utiliza 

para la construcción de las mismas. Las metas son del ejercicio fiscal evaluado. Las características de cada 
meta deben de analizarse en una matriz que integre el cumplimiento por característica, las causas por las 
que se considera no cumplen con alguna de las características y propuestas de mejora.  

 
6.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento normativo, la MIR, Fichas 

Técnicas de los indicadores, documentos de planeación.  
 
 
II. Planeación y Orientación a Resultados 
 
7. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con las siguientes características: 

a. Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, sigue un procedimiento 
establecido en un documento. 

b. Contempla el mediano y/o largo plazo. 
c. Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Propósito del programa. 
d. Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus resultados. 

 
Si el programa no cuenta con un plan estratégico para el año que se realiza la evaluación o el plan estratégico no 
tiene al menos una de las características establecidas en la pregunta, se considera información inexistente y, 
por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un nivel 
según los siguientes criterios: 
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Nivel Criterios 

1 • El plan estratégico tiene una de las características establecidas. 

2 • El plan estratégico tiene dos de las características establecidas. 

3 • El plan estratégico tiene tres de las características establecidas. 

4 • El plan estratégico tiene todas las características establecidas. 
 
7.1. En la respuesta se deben presentar los objetivos establecidos en los planes y argumentar por qué se 

considera que cuenta con las características. En caso de que se detecten áreas de mejora en los planes 
estratégicos, se deben explicitar y proponer la forma de atenderlas. Se entenderá por mediano plazo, que la 
visión del plan abarque la presente administración federal y largo plazo que trascienda la administración 
federal. 

 
7.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales de planeación y/o 

programación, sistemas o herramientas de planeación y la MIR. 
 
8. El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus objetivos que: 

a. Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, siguen un procedimiento 
establecido en un documento. 

b. Son conocidos por los responsables de los principales procesos del programa. 
c. Tienen establecidas sus metas. 
d. Se revisan y actualizan. 

 
Si no existen planes de trabajo anuales para alcanzar los objetivos del programa o los planes de trabajos anuales 
existentes no tienen al menos una de las características establecidas en la pregunta, se considera información 
inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un 
nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Los planes de trabajo anuales tienen una de las características establecidas. 

2 • Los planes de trabajo anuales tienen dos de las características establecidas. 

3 • Los planes de trabajo anuales tienen tres de las características establecidas. 

4 • Los planes de trabajo anuales tienen todas de las características establecidas. 
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8.1. En la respuesta se deben presentar los objetivos establecidos en los planes y argumentar por qué se 

considera que tienen o no las características. En caso de que se detecten áreas de mejora en los planes de 
trabajo, se deben hacer explícitas y proponer la forma de atenderlas. Se entenderá por anual al ciclo fiscal 
vigente, ciclo escolar o estacional. 

 
8.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales de planeación y/o 

programación, sistemas o herramientas de planeación y la MIR, así como entrevistas con funcionarios 
encargados de la operación del programa. 

 
9. El programa utiliza informes de evaluaciones externas: 

a. De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de decisiones sobre cambios al 
programa son los resultados de evaluaciones internas. 

b. De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento establecido en un documento. 
c. Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión y/o sus resultados. 
d. De manera consensada, participan operadores, subdirectores y personal del Organismo Operador. 

 
Si no existe evidencia de que el programa ha utilizado informes de evaluaciones o si no se cuenta con al menos 
una de las características establecidas en la pregunta se considera información inexistente y, por lo tanto, la 
respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un 
nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene una de las características 
establecidas. 

2 • El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene dos de las características 
establecidas. 

3 • El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene tres de las características 
establecidas. 

4 • El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene todas las características 
establecidas. 

 
9.1. En la respuesta se deben señalar las evidencias de las características establecidas y de aquellas para las 

cuales no existe evidencia. De ser el caso, se debe señalar cómo mejoró su gestión y/o resultados a partir 
del uso de evaluaciones externas. 
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9.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser informes finales de evaluaciones internas del 

programa, documentos de trabajo, documentos institucionales y posiciones institucionales de las 
evaluaciones internas. 

 
10. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con las siguientes características: 

a. Es oportuna. 
b. Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de validación. 
c. Está sistematizada. 
d. Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores de Actividades y 

Componentes. 
e. Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera permanente. 

 
Si el programa no recoleta información para monitorear su desempeño o la información no cuenta con al menos 
una de las características establecidas en la pregunta se considera información inexistente y, por lo tanto, la 
respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un 
nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • La información que recolecta el programa cuenta con una o dos de las características 
establecidas. 

2 • La información que recolecta el programa cuenta con tres de las características 
establecidas. 

3 • La información que recolecta el programa cuenta con cuatro de las características 
establecidas. 

4 •  La información que recolecta el programa cuenta con todas las características establecidas. 

 
10.1. En la respuesta se debe señalar qué información recolecta el programa, sus características e indicar las 

áreas de oportunidad que han sido detectadas y, en su caso, incorporar la propuesta para atender las áreas 
de oportunidad. Se entenderá por sistematizada que la información se encuentre en bases de datos y 
disponible en un sistema informático; por actualizada, que contenga los datos más recientes de acuerdo 
con la periodicidad definida para el tipo de información. Además, identificar que la información generada 
para dar seguimiento al programa sea comparable a través del tiempo. 
 

10.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales, sistemas de  información, 
seguimiento del programa y/o MIR. 
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II. Cobertura y Focalización 
 
11. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su población objetivo 

con las siguientes características: 
a. Incluye la definición de la población objetivo. 
b. Especifica metas de cobertura anual. 
c. Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 
d. Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 

Si el programa no cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su población objetivo o 
la estrategia no cuenta con al menos una de las características establecidas en la pregunta se considera 
información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un 
nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • La estrategia de cobertura cuenta con una de las características establecidas. 

2 • La estrategia de cobertura cuenta con dos de las características establecidas. 

3 • La estrategia de cobertura cuenta con tres de las características establecidas. 

4 • La estrategia de cobertura cuenta con todas las características establecidas. 
 
11.1. En la respuesta se debe indicar, de manera resumida, la estrategia de cobertura para atender a la 

población objetivo y, en su caso, las áreas de oportunidad detectadas y/o las características con las que 
no cuenta la estrategia. Se entenderá por mediano plazo, que la visión del plan abarque la presente 
administración federal y largo plazo que trascienda la administración federal. 

 

11.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser diagnóstico, documentos oficiales y/o MIR. 
 

12. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En caso de contar con 
estos, especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo.  

No procede valoración cuantitativa. 
 
12.1. En la respuesta se debe describir y valorar, de manera resumida, la metodología de focalización y las 

fuentes de información.  

12.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales. 
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13. A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo y la población atendida, ¿cuál 

ha sido la cobertura del programa? 
 

No procede valoración cuantitativa. 
 
13.1. En la respuesta se debe analizar la evolución de la población atendida y su convergencia con la población 

potencial, es decir, si el programa ha logrado atender a toda la población objetivo. El análisis se debe 
sustentar con información y se debe adjuntar en los Anexos. También, debe responder que resultados en 
términos de cobertura se pueden observar e identificar áreas de oportunidad en las definiciones, 
cuantificaciones y focalización. 

13.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento normativo, manuales de 
procedimientos, base o padrón de beneficiarios, normatividad interna aplicable al desarrollo de sistemas 
de información, bases de datos y/o sistemas informativos. 

 
 
 
IV. Operación 
 
14. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa para cumplir con la prestación de los 

servicios (es decir los Componentes del programa), así como los procesos clave en la operación del 
programa.  

 
No procede valoración cuantitativa. 
 
14.1. En la respuesta se deben realizar los diagramas de flujo que describan tanto el proceso general, así como 

los procesos clave del programa. Se entenderá por proceso clave aquellas actividades, procedimientos o 
procesos fundamentales para alcanzar los objetivos del programa. 
 

Adicionalmente, se debe incluir un diagrama de flujo de los Componentes del programa. 
 
Se debe considerar si los procesos clave coinciden con al menos una de las Actividades de la MIR. 
 
14.2. Manuales de procedimientos, ROP o documentos normativos y/o informes. 
 
15.  El Programa Presupuestario identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los 

Componentes (bienes y servicios) que ofrece y los desglosa en los siguientes conceptos:  
a. Gastos de operación: Directos e Indirectos. 
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b. Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad de los activos 
necesarios para entregar los bienes o servicios a la población objetivo Considere recursos de los 
capítulos 2000 y/o 3000 (ejemplo: unidades móviles, herramientas, refacciones y accesorios, 
maquinaria y equipo, etc.). 

c. Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya duración en el programa 
es superior a un año. Considere recursos de los capítulos 5000 y /o 6000 (ejemplo: mobiliario, 
maquinaria, herramientas, equipo de generación eléctrica, vehículos y equipamiento). 

d. Gasto Unitario: Gastos totales / Población atendida. En donde: Gastos totales es igual a gastos de 
operación + gastos de mantenimiento.  

Si el programa no cuenta con información sistematizada del gasto unitario, se considera información inexistente 
y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Al contar con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí”, se consideran los 
siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • El programa identifica y cuantifica los gastos en que incurre para generar los Componentes 
conforme a todos los criterios establecidos.  

2 • El programa identifica y cuantifica los gastos en que incurre para generar los Componentes 
conforme a tres de los criterios establecidos.   

3 • El programa identifica y cuantifica los gastos en que incurre para generar los Componentes 
conforme a dos de los criterios establecidos. 

4 • El programa identifica y cuantifica los gastos en que incurre para generar los Componentes 
conforme a uno de los criterios establecidos. 

 
15.1. En la respuesta se debe especificar con qué información sistematizada cuenta el programa y, en su caso, 
la información faltante; y la argumentación de por qué se considera que el programa conoce en esa medida sus 
gastos de operación y mantenimiento. Se entenderá por sistematizada que la información se encuentre en bases 
de datos y/o disponible en un sistema informático. 

 
15.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento normativo del programa, 
estados financieros, sistemas de información y/o bases de datos, así como documentos físicos existentes. 
 
16. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del Programa Presupuestario y qué 

proporción del presupuesto total del PP representa cada una de las fuentes? 
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No procede valoración cuantitativa. 
 
En la respuesta se deben indicar las fuentes de financiamiento del programa presupuestario; los montos de cada 
una de ellas (autorizado y ejercido), y en caso de que existan diferencias entre el presupuesto ejercido y el 
autorizado, se deben detallar y documentar las causas. 
 
La respuesta se debe integrar como un documento oficial emitido por el área evaluada, conforme a los criterios 
de verificación. 
 
17. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el Programa Presupuestario 

tienen las siguientes características: 
a. Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o validar la información 

capturada. 
b. Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización de los calores de las 

variables. 
c. Proporcionan información al personal involucrado en el proceso correspondiente. 
d. Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de las aplicaciones o 

sistemas. 
 

Si el programa no cuenta con información de las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales, se 
considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un 
nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el programa cumplen 
con los cuatro criterios de verificación. 

2 • Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el programa cumplen 
con tres criterios de verificación. 

3 • Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el programa cumplen 
con dos criterios de verificación. 

4 • Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el programa cumplen 
con un criterio de verificación. 

 
17.1. En la respuesta se debe integrar un documento oficial emitido por el área evaluada, deberá indicar el 

nombre de la aplicación o sistema, quien lo administra y demás elementos requeridos. 
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18. El Programa Presupuestario cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas con las 

siguientes características: 
a. Las Reglas de Operación del programa o documento normativo están actualizados y disponibles en 

la página electrónica de manera accesible, a menos de tres clics. 
b. Los resultados principales del programa están actualizados y son difundidos en la página 

electrónica de la institución de manera accesible, a menos de tres clics. 
c. Cuentan con un teléfono o correo electrónico para informar y orientar tanto al beneficiario como al 

ciudadano en general, disponible en la página electrónica, accesible al menos de tres clics. 

 
18.1.  Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento normativo del programa, 

documentos oficiales, página de Internet, así como recursos de revisión de las solicitudes de información 
y las resoluciones de los recursos de revisión. 

 
V. Percepción de la población atendida 
 
19. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su población atendida con 

las siguientes características:  
a. Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas.  
b. Corresponden a las características de sus beneficiarios. 
c. Los resultados que arrojan son representativos.  

Si el programa no cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su población atendida se 
considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un 
nivel según los siguientes criterios:   
 

Nivel Criterios 

1 • Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen todas las características 
establecidas. 

2 • Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen dos de las características 
establecidas. 

3 • Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen una de las características 
establecidas. 

4 • No cuentan con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 
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Nivel Criterios 

1 • Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población atendida no tienen al 
menos el inciso a) de las características establecidas. 

2 • Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población atendida tienen el inciso 
a) de las características establecidas. 

3 • Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población atendida tienen el inciso 
a) de las características establecidas y otra de las características. 

4 • Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población atendida tienen todas 
las características establecidas. 

 
19.1. En la respuesta se deben indicar qué características tienen los instrumentos, los resultados de los mismos 

y la frecuencia de su aplicación.  
 

19.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser evaluaciones (internas o externas) metodologías 
e instrumentos de evaluación utilizados, así como resultados de las encuestas de satisfacción aplicadas 
a la población atendida.  

 
 
VI. Medición de Resultados 
 
20. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y Propósito, ¿cuáles han sido sus 

resultados? 
 

Si los indicadores para medir el logro de los objetivos de Fin y de Propósito de la MIR no proporcionan resultados 
se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un 
nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • No hay resultados positivos del programa a nivel de Fin y Propósito.  

2 • Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin o de Propósito. 

3 • Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin y de Propósito. 

4 
• Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin y de Propósito. 
• Los resultados son suficientes para señalar que el programa cumple con el Propósito y 

contribuye al Fin. 
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20.1. En la respuesta se deben señalar los resultados específicos identificados por indicador y argumentar, 
en su caso, la suficiencia de los resultados, así como la vigencia de los mismos, es decir, si la medición 
se realizó utilizando fuentes de información actualizadas. Detallar cuando se cuenta con un resultado 
positivo. 

20.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento normativo, MIR y 
documentos oficiales. 
 

21. En caso de que el programa cuente con evaluaciones internas, que permiten identificar uno o varios 
hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, ¿cuáles son los resultados reportados 
en esas evaluaciones?  

 

No procede valoración cuantitativa. 
 

21.1. En la respuesta se deben señalar los hallazgos específicos identificados y, en caso de considerarlo, las 
áreas de oportunidad identificadas en las fuentes de información utilizadas. 

21.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser evaluaciones externas y/o documentos oficiales. 
 
 

ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, AMENAZAS Y RECOMENDACIONES 
 
Se deben capturar las “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones”, las 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, especificadas por cada tema de la evaluación. En dicha 
tabla se debe incluir máximo 4 fortalezas y/u oportunidades, 4 debilidades y/o amenazas, y 4 recomendaciones 
por tema de la evaluación. 
 
Tabla: “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones” 
 

Apartado de la evaluación: Fortaleza y oportunidad/debilidad 
o amenaza 

Referencia 
(pregunta) Recomendación 

Fortaleza y Oportunidad 

Diseño    

Debilidad o Amenaza 

Diseño    
 

Nota: Se debe capturar la respuesta para cada uno de los temas de la Evaluación: Planeación y Orientación a Resultados; 
Cobertura y focalización; Operación; Percepción de la Población Atendida; Medición de Resultados; y General. 
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COMPARACIÓN CON LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS 

 
En caso de que el programa evaluado cuente con Evaluaciones de Consistencia y Resultados en años anteriores, 
se debe realizar una comparación de los resultados del análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas de la Evaluación de Consistencia y Resultados anterior y este ejercicio, señalando cuáles aspectos 
se mantienen y los avances identificados. La comparación debe ser de un máximo de dos cuartillas. 
 
Se debe adjuntar la comparación en el Anexo 16 “Comparación con los resultados de la Evaluación de 
Consistencia y Resultados anterior” (Formato libre). 
 
 
 
 

CONCLUSIONES 

 
Las conclusiones deben ser precisas y fundamentarse en el análisis y la evaluación realizada en cada una de 
sus secciones. La extensión máxima es de dos cuartillas. 
 
Adicionalmente, se debe incluir en los Anexos la Tabla “Valoración Final del programa” con la información de 
cada tema. El formato de dicha tabla se presenta a continuación:  
 
Tabla: “Valoración Final del programa" 
 

Nombre del Programa:  
Modalidad:  
Dependencia/Entidad:  
Unidad Responsable:  
Tipo de Evaluación:  
Año de la Evaluación:  
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Tema Nivel Justificación 

Diseño     

Planeación y 
Orientación a 

Resultados 
    

Cobertura y 
Focalización 

    

Operación     

Percepción de la 
Población Atendida 

    

Resultados     

Valoración Final Nivel promedio del total de temas   

 
Nivel= Nivel promedio por tema 
Justificación= Breve descripción de las causas que motivaron el nivel por tema o el nivel total (Máximo 100 caracteres por 
Módulo) 

 
 

FICHA TÉCNICA CON LOS DATOS GENERALES DE LA INSTANCIA EVALUADORA  

 
Finalmente, se debe llenar los siguientes incisos, los cuales forman parte de la Ficha Técnica de los anexos del 
MOCYR, que consiste principalmente en datos generales de la instancia evaluadora, así como el costo total de 
la evaluación. El formato de dicha tabla se presenta a continuación: 
 
Tabla: “Ficha Técnica con los datos generales de la instancia evaluadora” 
 
• Nombre de la instancia evaluadora. 
• Nombre del coordinador de la evaluación. 
• Nombres de los principales colaboradores. 
• Nombre de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación. 
• Nombre del titular de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación. 
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PRODUCTOS E INFORMES A ENTREGAR 

 
Los Evaluadores deberán integrar en un solo documento denominado Informa de Evaluación, los instrumentos 
utilizados para su ejecución. 
 
Contenido mínimo del Informe de Evaluación: 
 

1. Resumen 
2. Informe Final: 

a. Índice 
b. Introducción 
c. Descripción del tipo de evaluación y metodología utilizada. 
d. Resultados observados en el análisis. 
e. Resultados observados por apartado. 

• Apartado A: Diseño del Programa Presupuestario. 
• Apartado B: Programación y Orientación a Resultados del Programa Presupuestario. 
• Apartado C: Cobertura y Focalización del Programa Presupuestario. 
• Apartado D. Operación del Programa Presupuestario. 
• Apartado E: Percepción de la Población Atendida por el Programa Presupuestario. 
• Apartado F: Medición de Resultados del Programa Presupuestario. 

f. Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, así como sugerencias de 
mejora. 

g. Conclusiones 
h. Bibliografía 
i. Anexos. 

 
 

DURACIÓN DE LA EVALUACIÓN 

 
La duración de la evaluación se sujetará al Calendario de Ejecución, establecido en el Programa Anual de 
Evaluación 2026. 
 
La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Apan publicará en su página de internet el 
resultado de la Evaluación de su Programa Presupuestario. 
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